
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy diecinueve (19) de  septiembre de dos mil 
veintitrés (2.023) para su conocimiento. 
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Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en SU-288-
22. Se dispondrá obedecer y cumplir y puntualmente dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 2º del numeral 8º ibídem. 
 
En consecuencia, este despacho  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir, dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 
SU-288-22. 
 
SEGUNDO: La sentencia deberá registrarse en el folio matrícula inmobiliaria 
respectiva, en los términos del numeral 10 del artículo 375 del Código General del 
proceso o del artículo 17 de la ley 1561 de 2012, con la anotación de que no es 
oponible a la Agencia Nacional de Tierras o a la entidad que haga sus veces, 
respecto de los procesos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 2º del numeral Octavo del Fallo  
 
TERCERO: Expídanse copias auténticas del Fallo de Primera Instancia, para ante 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA  
JUEZ 
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Septiembre 22 de 2021.  La providencia anterior fue notificada 

por inclusión en el ESTADO  No. 031 de esta misma fecha. 
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Secretario. 
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